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LLAMA A NO SER REHÉN DE FÉLIX SALGADO MACEDONIO

AplaudenelactuardelINE
El expresidentedel
IFE Luis CarlosUgalde
señalaque si elTEPJF
ratificaqueSalgadono
puedesercandidato
Morena tieneque
sustituirlo

DE LA REDACCIÓN

nacional egimm com. mx

El directorgeneralde Inte-
graliaConsultoresy expre-
sidentedel IFE, Luis Carlos
Ugalde, señaló que, en el
fondo, el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF)le dio la
razón al InstitutoNacional
Electoral (INE) al quitarle
la candidaturaal gobierno
deGuerreroa FélixSalgado
Macedonio, además, con-
sideró que el Tribunalde-
bió haber definido cómo
se procederíaestecaso,ya
que el clima de amenazas
estárebasandolímites.

En entrevista con
WendyRoaparalaPrimera
Emisiónde Imagen Radio,
Luis Carlos Ugalde deta-
lló que el TEPJFdijo,aun-
quecon otraspalabras,que
“enel caso de Guerrerono
hubo presentaciónde nin-
gún tipodeinforme,confir-
mó quehubo precampañas
en Guerrero, confirmó que
no hubo informesy,por lo
tanto,le dio la razón en el
fondoal INE”;sin embargo,
aclaróqueelTribunallepi-
dió al INE individualizarlas
sanciones, por lo que hoy
sesionará.

El directorgeneral de
IntegraliaConsultoresco-
mentó que “seestáprolon-
gandomuchoestadecisión

final,creo que el Tribunal
Electoral debió haber de-
finidoya en plenajurisdic-
ción cómo procedería esto
el sábado pasado, no lo
hizoy eso estádando lugar
a que en estemomentola
sede del INE esté tomada
porSalgadoMacedonio”.

Aclaró que el clima de

amenazas está rebasando
cualquier límite razonable
y estopuedetenerimplica-
ciones muy preocupantes
para las próximas semanas,
afirmó.

Ugalde aseguró que “lo
que estáhaciendoel INE es
hacer lo que deben hacer,
aplicandola ley,y creo que
lo están haciendo correc-
tamentey lo quetieneque
hacerel INE mañana(hoy)
es ratificarsu decisióna pe-
sar del amedrentamiento,
a pesar de las amenazas”,
enfatizó.

Abundó que si se rati-
ficaque Salgado no puede
ser candidatoal gobierno
deGuerrero,Morena,como
partido, “lo que tiene que
hacer es sustituirlo, se-
guir adelante.Me parece-
ríamuygravequedarrehén
de Salgadoy queMorenano
postulara candidato y que
empezaranlastomasdeins-
talacionesen Chilpancingo,
enIguala,enAcapulco,y que
bloquearanlacelebraciónde
comicios”,aseveró.

Se estáprolongando
muchoestadecisión

final,creoque elTribunal
Electoraldebióhaber
definidoya en plena
jurisdiccióncómo
procederíaestoelsábado
pasado,no lo hizoy eso
estádandolugara que
en estemomentolasede
delINEestétomadapor
SalgadoMacedonio.”

LUISCARLOS UGALDE
DIRECTORGENERALDE INTEGRALIA
CONSULTORES
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Foto: Especial

Luis CarlosUgalde,directorgeneralde IntegraliaConsultores,
aseguró que lo que está haciendoel INE es aplicarla ley.




